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 924 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña Yolanda Hinojosa 
Bergillos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 18 de septiembre de 2007 («BOE» de 13-10-07), y de conformi-
dad con lo previsto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Universidades, y del Real Decreto 
1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios, que determinan la vigencia 
de los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades («BOE» de 24 de diciembre), y 17.3 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades («BOE» de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Doctora 
doña Yolanda Hinojosa Bergillos Profesora Titular de Universidad de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de Economía Aplicada, 
adscrita al Departamento de Economía Aplicada I.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («BOE» de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 925 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2007, de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se nom-
bra Profesor Titular de Universidad, con plaza vincu-
lada a don Juan García Puig.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso para proveer de una plaza de los Cuerpos 
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de 29 de junio de 
2007 (BOE de 14 de septiembre) con el código de concurso 
UAML112TU-V, de acuerdo con los establecido en el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), y demás disposiciones de desarrollo y habiendo cum-
plido el interesado los requisitos a que alude el artículo 15 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio. Este Rectorado ha resuelto nombrar 
Profesor Titular de Universidad Vinculado con plaza de Facultativo 
Especialista de Área de «Medicina Interna», del Hospital Universitario La 
Paz, a don Juan García Puig, con DNI 50405123, en el área de conoci-
miento de «Medicina», adscrita al departamento de Medicina.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con carácter 
potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, 
en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Rector, P. D. (Resolución 
de 25 de mayo de 2006), el Vicerrector de Profesorado, Carlos Gar-
cía de la Vega. 

 926 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la Universi-
dad de Valladolid, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Ana José Reguera López.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-
ción de 6 de septiembre de 2007 («BOE» 19 de septiembre de 2007), 

y una vez presentada por el concursante propuesto la documentación 
a que alude la base 8a, apartados 1 y 2, de la convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en relación con los artículos 93, letra e), y 160 de los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid (aprobados por Acuerdo de 
la Junta de Castilla y León 104/2003, de 10 de Julio, «B.O.C. y L». 
del día 16 y «BOE» de 20 de febrero de 2004), de conformidad con 
lo dispuesto en la base 8.3 de la convocatoria, ha resuelto nombrar 
a doña Ana José Reguera López, con número de D.N.I.: 13125460-G, 
Catedrática de Universidad del área de «Álgebra», adscrita al Depar-
tamento de Álgebra, Geometría y Topología, en la plaza correspon-
diente de la Universidad de Valladolid (código K001K01/RP00006).

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, el interesado deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contado desde el día siguiente a su publicación, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León [artículos 8.2, 10.1.a) y 13 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante 
el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación. En este caso, no podrá inter-
ponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del de reposición.

Valladolid, 4 de enero de 2008.–El Rector, Evaristo José Abril 
Domingo. 

 927 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2008, de la Univer-
sidad de La Rioja, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Arturo José Jaime Eli-
zondo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de La Rioja de fecha 12 de septiembre de 2007 (B.O.E. 
de 4 de octubre de 2007) para la provisión de una plaza de Profesor 
titular de Universidad en el área de conocimiento de Lenguajes y Sis-
temas Informáticos, una vez acreditado por el concursante propuesto 
que reúne los requisitos exigidos por la legislación vigente, y teniendo 
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentados,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), en relación con los 
artículos 17 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos y 54 de los Estatutos de esta Universidad, 
ha resuelto nombrar a don Arturo José Jaime Elizondo, provisto de 
DNI n.º 15973686W, Profesor titular de Universidad en el área de 
conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos adscrita al 
Departamento de Matemáticas y Computación de la Universidad de 
La Rioja (plaza n.º 18/07).

Logroño, 7 de enero de 2008.–El Rector, José María Martínez de 
Pisón Cavero. 

 928 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, por la que se nombran 
funcionarios de cuerpos docentes universitarios.

1. De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios convocada por Resolución de esta 
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE de 24 
de diciembre), y demás disposiciones que la desarrollan, habiendo 
cumplido el interesado los requisitos a que alude el artículo 15 del 


